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EL PASADO 22 de febrero en el
Consejo de Ministros se aprobó el Real
Decreto-ley 4/2013, de medidas de apo-
yo al emprendedor y de estímulo del cre-
cimiento y de la creación de empleo, que
recoge una serie de medidas que forman
parte de la estrategia española de em-
prendimiento y empleo joven 2013-2016.

En España el  desempleo juvenil afec-
ta al 54,1 % de las personas menores de
25 años que, queriendo trabajar, no en-
cuentran un empleo, frente al 23 % de
la UE-27. De estos, el 35% lleva más de
un año en situación de desempleo.

Hay dos elementos más a tener en
cuenta en la situación del desempleo
juvenil en España; el primero, la baja
cualificación que afecta a casi un
millón de jóvenes y, por otro lado, las
elevadísimas tasas de temporalidad
que son del 82,3%. 

En CCOO hemos planteado alter-
nativas que abarcan desde la necesidad
de reforzar todos los elementos rela-
cionados con la formación y la cualifi-
cación a la orientación profesional, la in-
termediación laboral a través de los ser-
vicios públicos de empleo, los incenti-
vos a la contratación indefinida, pro-
mover la estabilidad en el empleo e im-
pulsar los contratos de formación y
aprendizaje y de prácticas, entre otros.

Entre las medidas contempladas en
el real decreto figuran que los Servicios
Públicos de Empleo (SPE) oferten un
programa específico de FP para el em-
pleo para los menores de 30 años con ac-
ciones dirigidas a la obtención de cer-
tificados de profesionalidad; actividades
formativas que incluyan el compromi-
so de contratación y facilitar la obten-
ción del título de ESO a los que aban-
donaron sus estudios para trabajar. Los

alumnos que obtengan la titulación ob-
tendrán una ayuda o beca.

Hemos manifestado la necesidad de
continuar el seguimiento y atención de
los alumnos que obtengan el título de
ESO gracias a esta medida, facilitando el
acceso a la FP de grado medio o a un iti-
nerario de inserción tutelado por los SPE.

Estamos en desacuerdo con la prio-
ridad de las medidas de emprendi-
miento y autoempleo y en el presu-
puesto previsto para la estrategia. Fren-
te a la subvención de cualquier auto-
empleo, deben priorizarse aquellos pro-
yectos que, además de tener capacidad
para generar empleo a corto plazo y va-
lor añadido. Entre las medidas de cho-
que, hemos propuesto incorporar algu-
na sobre economía social y cooperati-
vismo, que siguen siendo las que mejor
están aguantando la crisis. 

Reiteramos la necesidad de dotar a
las oficinas de empleo de los recursos su-
ficientes, humanos y materiales, para
aplicar una atención personalizada. Re-
chazamos la fórmula planteada en el ar-
ticulo 15 del Real Decreto sobre la  for-
malización conjunta de acuerdos mar-
co para la contratación de servicios que
faciliten la intermediación laboral.

Respecto a los estímulos a la con-
tratación, discrepamos de las medidas
propuestas y rechazamos la formulación
que se ha establecido para garantizar el
mantenimiento del empleo neto. In-
centivando la contratación indefinida
inicial estarían cubiertas las pretensio-
nes de algunas de estas medidas y  per-
mitiría que estos incentivos a la con-
tratación  afectaran a un volumen ma-
yor de desempleados.

También hemos planteado la necesi-
dad de promover una regulación general
de las prácticas no laborales, dotándolas
de verdaderas garantías formativas y evi-
tando la sustitución de puestos de traba-
jo con relación contractual.

Alternativas al plan 
del Gobierno contra 
el paro juvenil COMO cada año, la

Campaña Mundial por la
Educación organiza la
Semana de Acción Mun-
dial por la Educación
(SAME), que en esta edi-
ción se celebrará del 22 al
28 de abril, en España
bajo el lema "¡Sin profes
no hay escuelas! ¡Por un

profesorado formado y motivado!”. 
En esa semana reivindicaremos la im-

portancia de contar con el suficiente nú-
mero de docentes con adecuada for-
mación, motivación, remuneración y re-
conocimiento social. Del mismo modo,
la FECCOO continuará exigiendo a los
responsables ministeriales y a las admi-
nistraciones educativas  que destinen los
recursos necesarios para que la “Educa-
ción para todos” sea una realidad lo an-
tes posible. El personal docente es un
elemento fundamental sin el que no pue-
de ejercerse el derecho a la educación.

Según el último Barómetro del CIS,
el profesorado español  está desmotivado
por los recortes en la educación y ca-
recen de medios para impartir la ense-
ñanza, por lo que el ministro Wert de-
bería tomar buena nota, retirando el an-
teproyecto LOMCE. La UNESCO cal-
cula que se necesitan 1.7 millones adi-
cionales de docentes para conseguir que
la Educación Primaria universal sea una re-
alidad en el año 2015. A pesar de los pro-
gresos realizados en los últimos años a ni-
vel internacional en favor del derecho a
la educación, siguen existiendo aspectos
que frenan la consecución de este dere-
cho. 61 millones de niños y niñas no asis-
ten a la escuela primaria. Además del ac-
ceso, es muy relevante la calidad de la edu-
cación, que en muchos casos resulta me-
diocre.  En algunos países, por ejemplo,
para ser docente basta con haber termi-
nado la Educación Primaria y superado un
curso de capacitación de un mes. Hasta
tres cuartas partes de los niños y niñas en
los países de ingresos más bajos no han
aprendido a leer y escribir después de dos
o tres años de escolaridad obligatoria.

¡Sin profes no
hay escuelas!
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